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LOS CAMBIOS DE LAS CONDICIONES GENERALES QUE AFECTAN A LA EJECUCIÓN DE LA EDLL, 
INCLUYENDO LOS CAMBIOS EN LAS POLÍTICAS COMUNITARIAS, NACIONALES, AUTONÓMICAS Y 
LOCALES.  

“Cambio de las condiciones generales que afectan a la ejecución de la EDLL:  

 
1) Políticas comunitarias:  

 
No se han producido cambios en las condiciones generales de las 

políticas comunitarias que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 

 

2) Políticas nacionales:  
 

No se han producido cambios en las condiciones generales de las 

políticas nacionales que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 

 

3) Políticas autonómicas: 
 

 

-En relación a una nueva interpretación de la ORDEN AGM/303/2023, se envió circular N.º 7/2025 por parte del 
Organismo Intermedio a los Grupos de Acción Local el 13 de febrero de 2025, especificando lo siguiente en cuanto a 
elegibilidad de inversiones en el sector de la miel, tras las instrucciones recibidas por parte del Gobierno de Aragón.: 

 

 

“Debido a que en las ayudas del Gobierno de Aragón del sector de la miel a los apicultores no se está incluyendo la 
obra civil como inversión elegible, ésta podría auxiliarse desde LEADER. Las máquinas de inversiones del sector de 
la miel, si el solicitante es apicultor, tendrían que solicitarse por otras líneas diferentes a LEADER. Esta forma de 
proceder (obra civil en inversiones del sector de la miel de un apicultor) se podría hacer de esta forma siempre que: 
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 El proyecto en su conjunto (Obra civil + maquinas) no supere los 100.000 €  
 Para poder certificar y pagar el expediente, y puesto que las ayudas LEADER son finalistas, debería de estar 

completamente terminada la instalación y con las máquinas solicitadas en la otra línea de ayudas instaladas 
y  en funcionamiento. 

  

 

En caso de que la inversión a realizar (Obra civil + instalaciones y máquinas) supere los 100.000 €, la obra civil no 
sería elegible en LEADER y el proyecto en su conjunto (Obra civil + instalaciones), tendría que solicitarse en la línea 
de ayudas de Industrialización Agroalimentaria, donde se prevé que salga nueva convocatoria a lo largo de este año 
2025. 

  

 

En caso de que la inversión total (Obra + máquinas) fuera inferior a 100.000 €, sí que podría solicitarse a LEADER la 
obra civil y las máquinas a la línea de apicultores, teniendo en cuenta además, que para poder certificar y pagar 
debería estar ejecutado el proyecto completo, por el carácter finalista de las ayudas LEADER”. 

  

 

-Se publicó el 6 de noviembre de 2025 en el Boletín Oficial de Aragón el anuncio de la Red Aragonesa de Desarrollo 
Rural, relativo a la Convocatoria 2026 de ayudas LEADER para la realización de operaciones de terceros conforme a 
las estrategias de desarrollo local LEADER 2023-2027 en Aragón. 

 

 

4) Políticas locales: 
 
 

- No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas nacionales que hayan 
afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, las ayudas aprobadas y los proyectos 
ejecutados, incluyendo los indicadores de resultado y explicando las acciones de animación y publicidad 
del Centro. 
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                            EXPEDIENTES CON AYUDA APROBADA. 2025 
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    INDICADORES DE RESULTADO 
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Situación actual cuadro financiero 

     

  AMBITO DE PROGRAMACIÓN PREVISTO COMPROMETIDO 
EJECUTADO 

CERTIF FINAL 
EJECUTADO 

TOTAL 
PAGADO 

1    Desarrollo de la economía rural 939.529,82 648.447,37 268.957,10 268.957,10 268.957,10 

2    
Conservar y proteger el medio ambiente y el 
clima promover la eficiencia de los recursos 

70.000,00 76.494,26 37.023,80 37.023,80 37.023,80 

3    
Promover las infraestructuras y servicios 
públicos, mejorar el capital social y fomentar la 
inclusión social 

851.314,70 536.338,51 258.435,67 258.435,67 258.435,67 

4    Conocimiento e innovación 36.000,00 19.634,72 0,00 0,00 0,00 

5    Gastos de explotación y animación 664.334,21 219.950,33 219.950,33 219.950,33 219.950,33 

TOTAL 2.561.178,73 1.500.865,19 784.366,90 784.366,90 784.366,90 
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Ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las cuantías: previstas, 
comprometidas, certificadas y pagadas. 
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EN SU CASO, DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES DE LA EDLL PLANTEADAS DURANTE EL AÑO 2025 

 
Las modificaciones realizadas, dentro de la Estrategia LEADER, han sido pequeños ajustes para buscar más 
precisión en la puntuación sobre creación de empleo y una aclaración sobre la elegibilidad para las 
entidades comarcales. A continuación se muestran los cambios enviados: 

 

Estrategia de Desarrollo Local 2023-2027. CEDEMAR 

 

- Adenda a la Estrategia por la modificación de Criterios para la Anualidad 2026 
 

La modificación de los Criterios de CEDEMAR para la anualidad 2026 son: 
 
1. 
CRITERIOS SELECCIÓN Y BAREMACIÓN EN INVERSIONES PRODUCTIVAS Y EMPRENDE RURAL LEADER  

 
PRIORIDADES  

Empleo. Creación de más de 0,50 hasta 0,99 empleo (en lugar de 0,95) 

 

2. 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
En todos los criterios de desempate en la baremación, el primero será el siguiente: 

 
- Incidencia en la creación de empleo (en lugar de Incidencia en el empleo) 

 

3. 

 INVERSIONES NO PRODUCTIVAS. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

Las dos Entidades Comarcales que forman parte del territorio del Grupo no podrán solicitar ninguna ayuda de 
inversión, aunque sí podrán solicitar ayudas de formación. 
(En lugar de Las dos Entidades Comarcales que forman parte del territorio del Grupo no podrán solicitar ninguna 
ayuda) 
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ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN LLEVADAS A CABO 
 

 
Hemos intentado hacer un seguimiento lo más cercano posible tanto a los expedientes productivos como a 
los no productivos, para dar respuesta a las casuísticas del inicio de periodo LEADER. Siempre buscando la 
mayor y mejor ejecución de los fondos disponibles y para intentar anticiparnos a posibles desistimientos o 
renuncias 
No obstante, desde el equipo técnico hemos dedicado el tiempo necesario en hacer un seguimiento de los 
proyectos aprobados, tanto de forma presencial como por teléfono o correo electrónico, preguntando a 
los promotores cual era la situación de su inversión y si estaban teniendo algún problema o inconveniente 
para ejecutarla. No sólo por situaciones y casuística particular, sino por problemas ajenos a los propios 
promotores como son la concesión o autorización de permisos y/o licencias, y en el caso de Entidades 
locales las diferencias de interpretación que puede haber entre los cumplimientos de la Ley de contratos 
del sector público y los cumplimientos y exigencias LEADER. 
 
 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE HAYAN PLANTEADO EN LA GESTIÓN, Y MEDIDAS QUE SE HAN 
ADOPTADO 
 
 
La gestión se está realizando con normalidad. Se han introducido novedades en la gestión de este nuevo 
periodo, principalmente la creación del Organismo Intermedio, que nos está obligando a tener una mayor 
atención en cualquier detalle en la gestión de todos los expedientes, ya que debemos entender que el 
Organismo Intermedio somos todos. Esta importante novedad no afecta en exceso a la relación de los 
promotores con el LEADER, por lo que los grandes beneficiarios del programa no están notando ninguna 
diferencia sustancial con respecto al periodo anterior. Sí que estamos notando el impacto de la falta de 
recursos económicos. En un momento de bonanza económica como estamos viviendo en la actualidad el 
presupuesto disponible en los dos tramos se antoja insuficiente.  
 
 
 
 
 
 
 

MEDIDAS ADOPTADAS PARA DAR PUBLICIDAD A LA EDLL 
 
 

Una vez puesto en marcha el nuevo periodo LEADER y viendo la cantidad de solicitudes que han ido 
llegando desde el inicio, no hemos realizado más charlas informativas. Sí que hemos publicado en redes 
sociales los dos tramos abiertos para presentar solicitud. Además de la presencia en EXPOCASPE-2025, con 
un stand propio, ya que es una de las ferias generalistas con más visitantes de todo el medio rural de 
Aragón. 
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PRESENCIA EN EXPOCASPE-2025 
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EJEMPLOS DE APARICIONES EN PRENSA. CEDEMAR 
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